RES. 4066/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007349, Ent. N° 5700/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la construcción de un Anfiteatro abierto y Gradería en Paso del Ferrocarril de la ciudad de Paso de los Toros;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1289/2016, de fecha 21/07/016, el Intendente de Tacuarembó aprobó el Pliego que rigió la convocatoria referida a realizarse en terreno propiedad de AFE cedido en comodato al Municipio de Paso de los Toros, ubicado en la calle Rómulo Mangini, entre Av. Baltasar Brum, 18 de Julio y Vía Férrea, a financiarse con el Fondo de Incentivo del Interior y fondos de la Intendencia. Asimismo se  fijó  la fecha de apertura de ofertas para el día 31/08/016, acto que resultó prorrogado para el día 6/09/016 por Resolución Nº 1544/2016 del citado Ordenador, de fecha 12/08/016;

2) que el citado Pliego en su Artículo 12 establece la presentación de garantía de mantenimiento de oferta en un monto fijo y en el Artículo 21 prevé los criterios de evaluación en base a la ponderación de los antecedentes de los oferentes;
3) que realizada publicidad de precepto en la página de ACCE con fecha 12/7/16 y Diario Oficial el 19/7/2016, en la fecha relacionada precedentemente, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas y cotizaciones correspondientes:

3.1)
GF CONSTRUCCIONES S.R.L. - $ 9:179.831, Leyes Sociales e impuestos incluidos;
3.2)
LABESOL S.A. - $ 7:656.899, impuestos y Leyes Sociales incluidos;
3.3)
NOLLA Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA. - $ 7:184.610, impuestos  y Leyes Sociales incluidos;
3.4)
PROYECCIÓN ELECTROLUX URUGUAY S.A. - $ 11:032.981, Leyes Sociales e impuestos incluidos;
3.5)
ALFREDO MILLER Y CIA. LIMITADA - $8:295.721, Leyes Sociales e impuestos incluidos;
3.6)
TACME S.R.L. - $ 9:858.287, Leyes Sociales e impuestos incluidos.
3.7)
CIETEL S.A. - $ 9:361.381,36 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
3.8)
TEXA S.A. - $ 14:982.721, impuestos y Leyes Sociales incluidos; y
3.9)
FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L. $ 9:623.787, impuestos y Leyes Sociales incluidos;

4) que analizadas las propuestas presentadas, en informe técnico elaborado con fecha 29/09/016 se aconsejó la adjudicación del llamado a la firma NOLLA Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA., por resultar la mejor oferta y por ajustarse a las previsiones del Pliego que rigió la convocatoria;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 7/10/016, aconsejó la adjudicación de la convocatoria, en los términos aconsejados en informe técnico relacionado en el Resultando 3);

6) que por Resolución Nº 2113/2016 de fecha 3/10/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la Licitación a la firma NOLLA Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA. ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto total de $ 7:184.610, impuestos  y Leyes Sociales incluidos;

7) que no consta agregada información contable; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme con lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la disponibilidad presupuestal del rubro de imputación correspondiente;

2) Devolver las actuaciones.
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